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Sección oficial

ORDENES

El Gobierno de la República se ha servido

disponer lo siguiente:
Museo Naval.

E\cmo. Sr.: De conformidad con lo informado por la

Seccien de Intendencia e Intervención Central y a propues
ta de la Dirección del Museo Naval, el Gobierno de la Re

pública se ha servido conceder un crédito de treinta mil

pesetas (30.000), con cargo al concepto "Material de inven

tario-, numero 26, del capítulo 4.% artículo 2.", del vigente
Presupuesto, para que por la Dirección del Museo Naval

se adquieran efectos, modelos y obras antiguas de Náutica.

Madrid, 26 de noviembre de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Aro,ola.

Señores General Jefe de la Sección de Intendencia, In
terventor Central del Ministerio y Director del Museo

Naval.
Señores...

oqk• wimm.

SECCION DE PERSONAL
Academias y Escuelas.

Dispone que el Capit; 1e C
n nr.1 )eta 1). Fernando Pérez

Cayetano, profesor de las 1clie1as de Tin) naval "janer",

se encargue de las conferencias que sobre utilización del

Arma Química y protección contra los gases de combate

han de darse tanto a los jefes y Oficiales que efectúen el

curso de Artillería y Tiro naval como al personal de mari

nería que realicen el de telemetrilaas, en cumpliminto a lo

dispuesto en las Ordenes ministeriales de 20 de octubre úl

timo (D. O. núm. 250).
30 de noviembre de 1932.

Señores Vicealmirante Jefe de la Base naval principal
de Ferro], Contralmirante jefe de la Sección de Personal,

General jefe de la Sección de Intendencia e Interventor

Central del Ministerio.

o

Dispone que la Orden ministerial de 22 del actual (DIA
RIO OFICIAL número 276), que nombró una comisión para
redactar unas Bases nuevas de Reclutamiento de marine

ros especialistas y el Reglamento general de todas las 1!s
cuelas de marinería, quede rectificada en el sentido de que

formará parte también de la misma 1 jefe de las Escuelas
de la Sala de Armas del Arsenal de Ferro'.

30 de noviembre de 1932.

Señores Vicelmirante Jefe de la Base naval principal de

Ferrol y Contralmirante jefe de la Sección de Personal.

Subsecretario.

Antonio A zarola.

Concursos de tiro.

Exem(). S.: El Gobierno de la República se ha servido
disponer se publique en Marina la relación del resultado
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obtenido por el personal de la Armada que que, en repre
sentación de la Marina asistió al concurso de Tiro Nacio
nal de España celebrado en Valladolid en el mes de sep
tiembre último; debiendo los Jefes de quienes dependan
los interesados hacer las correspondientes anotaciones en

sus expedientes
de 1932.

personales.—Madrid, 24 de noviembre

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Sr. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Relackn de referencia.

Empleo

Capitán de Corbeta
Idem
Idem
Idem..
Idem
Idem
Idem

Capitán de Infantería de
Marina

Idem
Idern
Idem
Idem
Teniente de Infantería
de Marina

Idem
Idem

NOMBRES

D Manuel Garcés los Fayos
El mismo
El mismo
El mismo

. •

'El mismo
El mismo

mismo

D Martín Carrero Garrido
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

D Jos4 Luque Canis
El mismo.
El mismo

•

Auxiliar 1.0 de Sanidad.. D. José Totijas Pérez.
idem El mismo.
Idem El mismo.
Ayu(lan•m Auxiliar de 2.` D. Francisco Martínez Checa
Idem El mismo
Cabo de Infantería de
Marina D Francisco Aparicio Bastina

Idem. El m'smo

Tirada

1

3
7
6
8 3."

premio...4.0
9•°
7°

.

9•0

Premios obtenidos

•

9 °

Subcampeón (Título y Medalla).
10 3.°

■11.

5

1 .° Campeón (1 ítulo y Medalla).
5.0

Campeón (Título y Medalla).
Subcampeón (Título y Medalla).

1 9•°
f; 16

15
'

1 12
:3 20

1 7.°
:3 . • •

•
•

•

8 .

°

6
8.°

19

Marinería.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la ¡República, de conformi
dad con lo informado por la Sección de Personal, ha te
nido a bien conceder licencia ilimitada 1,ara navegar y a

partir de 2 de enero próximo, a tenor de lo dispuesto en
la Orden de 2 de febrero de 1927 (D. O. núm. 29), al ma
rinero del Dédalo, alumno de máquinas, Sebastián Bravo
Segura, debiendo cumplimentar el interesado durante el
dist-rine de la misma cuanto en dicha disposición se ordena.

Madrid, 3o de noviembre de 1932.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.
Señor Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de

Cartagena.

= 3==

SECCION DE INTENDENCIA

Cuerpo de Intendencia.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor
midad con lo propuesto por la Sección de Intendencia de
este Ministerio, se ha servido disponer que al terminar la
licencia reglamentaria que le fué concedida por Orden mi
nisterial de 22 de septiembre último al Capitán de Inten
dencia D. Francisco Ubeda Guerrero, quede en situación

de disponible forzoso, percibiendo sus haberes por la Ha
bilitación General de este Ministerio.
Madri 30 (le noviembre de 1932.

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Señores General jek de la Sección de Intendencia e
rnterventor Central del Ministerio.
Señores...

=—O "1:7 —

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

UN'1'.5 CALIFICADORA DE ASPIRANTES DESTINOS 1)111LICOS

Propuesta de rectificación a la provisional del conciur
Eo del mes de febrero último, por Jo que respecta a los
dastinos señalados con los números 116 al 252, i'nclusives,
de dia propuesta provisional.
En eu.mplimiento a la Ley de II de marzo último

(Gaceta núm. 73) y disposiciones reglamentarias sobre
la materia, terminado que ha sido el. plazo de admisiión
ck. reclamaciones, se resuelven estas declarando firme la
propuesta de referencia publicada en la Gaceta núme
ro 286, de 12 de octubre del ario en curso, cpn las si
giiie4ntcí, modi ficacion es :
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PROVINO IW UOZ

Aw(ntam¿lento de Convino de lierena

137. Dos plams de vigilantes de arbitrios. (Queda
pendiente su adjudicación hasta que se reciban los da
“)s.. interesados al municipio)t

PROVLN( !A Dr, 1 FILM

Aguntaidento d(), Menarguens.

188. Guarda municipal F_Bte destino fué declarado
desierto en la relación provisional, pero %mi posteriori
dad ha enviado la .A.lealdía la petición de dicho destino
formulada por el soldado licenciado Pedro Buchzica Cor
tada,, natural y vecino, con 2-4-5dk.. servicio y como la
solicitó dentro del plazo reglamentario se le adjudica. la
mencionada plaza.

PRONINCIA DE TERUIEL

Ayuntamiento de Oliete.

221. Alguacil_ Cabo José Alfonso Alfonao, con 5-6-10
(le servicio, de ellos 1-3-7 de cabo. Natural y vecino.

Se le adjudicn este destino porque el propuesto en la
provisionab, Cabo Antonio Burillo León., solo tiene de
f mpleo 0-10-15.

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Quero.
226. Voz pública. Soldado Serapilo Villezeñor Almo

nacid, con 3-0-0 de servicio, natural y vecino. Desempeña
el cargo interinamente.

Se le adjudica este destino porque el soldado propues
to en la provisional, Nieves Toribip Santacruz, aunque
tiene más tiempo de servicio, no tiene certificado de ap
titud para sargento y ambos pertenegan al mismo grupo.

NOTAS

1.ft Tendrán en cuenta los individuos propuestos que
a partir de lbs oc5ho días de esta publicación en la Gaceta
podrán presentarse a desempeñar su cometido reciban;
o no su credencial, finalizando este plazo de preseta
rjón a les treinta días, a contar desde la feicha de la
referida publicación para los destinos de la Península y
a ios cuarenta y cinco días en igual forma para los re

b.identes en Canarias y Baleares cuyos destina; se ha
Den en la Península o viceversa, corno también aquellos
'en que se exija fianza. TIod,o ello sin perjuicio de lo dis
puesto en los artígulc6 64, '65 y 66 del Reglamento de
6 de febrero de 1928 (Gaceta núm. 40).
2.” Las expresadas adjudicaciones de los destinos lle

van consigo por parte de. los designados, no poder soli
citar otro en un plazo de dos añen„ a partir de la fecha
de la presente rectificación, se posetsionen o nig de los
mismps, y

.3.a Al posesionarse de los destinos, será condición
indispensable presentar ciertific_ado del Registro de Pe
nados.

Relación por orden del númc,->ro de Vos destinos, de las
instanc¿as desestimadas sobre rectificación de proptte3-
ta, expresando los nombres de los firmantes y los mo
tivoS por los que no san terbidas en cuenta sus recla
maciones:
123. Soldado _Antonio Hidalgo Molina. desestima su

reciamw:ión porque aun cuando el soldado Diego Plaza
a

Lisueño prebentó su restunt..n d 1-vicios en el Muni
cipio con posterioridad a su papeleta de petición de la

plaza, dicho municipio al hacer la propuesta a esta Jun
ta Calificadora a favor del initNliio, anotaba su tiempo dc
servicio e hizo constar todos los datos preeisos.

135, Cesáreo Jiménez Hernández. Se de.senima su re

c.amaklión porque no reune la condición de natural y

vecino de la villa de Piedraltita a dmde pertenece el
destino.

1-15-146. Cabo Santiago Rucio Díaz. Se dtvestima su

reclamación porque aun cuando el reclamante tiene neís

tiempo de servicio que lois individuos que fueron pro

puestos en la relación provisional, éste no els apto para
el empleo de Sargento y-figura, por consiguiente. en el
¡nimio grupo,slue lcxs propuestes, los citiales, además, des
empeñan los cargos con Carártk_tf de interiI10

145-146.• Cabo Juan Recio Díaz. Se desestima su rx

clamación porque. zun cuando el reclamante tiene más

tiempo de servicio que km inclividutm propuestos en la

relación provisional, é.stg)s desempeñan dicho; carglos con

arácter de internos.
158. S(4)24l1tdo Vicente Linares Rincón. Se d~stima la

reclamación que ha formulado ponitie, aun yuando tiene
más tiempo de :ervicio que el propuesto en la relaci4n
provisional, ambos pertenecen al mismo grupo y t".ste

(11.timo desempeñaba el cargo interinamentk-. en la épo
ca en que se verificó el anuncio de (lidio destino, segisin
consta en la propuesta enviada a esta Junta Calificadora
por el Municipio.

178. -Guardia Civil licenciado Máximo Vil Alfaro. Se
desestima su reclamación imrque el soldado (lile figura
en la propuesta provisional es natural y veciino de la
local:idad :v el reclamante aun. cuando tiene más tiem
po de servicio, solo reune la condi'ción de verino.

229. Cabo Ignacio Royo Gaivia. Se desestima re

clamación porque, aun mando el individuo propuesto en
la relación provisional es soldado. desempeña el care-o
con carácter interino y ambas figuran en el mismo g-rup!).

243. Cabos Saturnino Aquilue Rivera 'y Pedro Floria
Lacostana. Se desestiman sus reclanuk-iones porque
los individuos propuestos en la provisional, son aptos pa
ra el empleo de sargento y los reclamantets solo tienen
lertificado para destinas de tercera categoría..

243. Sargento Fortunato Cuesta Pérez. SC desestima
su reclamación porque no reune las condicioneks de ser
natural y vecino de la locadad.
Madrid, 26 de neviembre de 1932. El Presiden,

Agustín Luque.

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL

No existiendo inconveniente que impida su adopción,
hago saber a todos los Directores lo‹-ales de Navegación
que no deben poner dificultad alguna al empleo del cohete
de señales deminado al us($ de la Marina Mercante. cnvo
.ilvt.ntor es D. _rosé 'N'aria TÁTea y ITriarte.
Madrid, 2 1 (lib noviembre de 1932.

n inarpristor chm(rn).

Emilio Suárez Fiol.
=0=-.

RECTIFICACION
SECCION DE PERSONAL

Padecido error material de copia en la relacitfhn de des
tinos conferido,s al personal del Cuerpo General por Or
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ministerial de 28 de noviembre próximo pasado, se

entenderá rectificada la misma en el sentido de que al Ofi
cial quí: se le confiere la segunda Comandancia del des
tnictor José Luis Díez es al Teniente de Navío D. Victo
riano Sánchez Barcáiztegui y Aznar, con carácter inte
rino, y no al del mismo empleo D. Eugenio Calderón Martí
nez, como en aquélla se expresa; reiterándose la obliga
d'in de que los peticionarios al rellenar las papeletas de
petición de destino lo hagan con letra clara y con la deno
minación y nombre completo de los destinos que desean
con la debida separación.
Madrid, 2 de diciembre de 1932.—E1 Contralmirante

jefe de la Sección, Manuel Fernández.

SECCION DE MAQUINAS
Padecido error material en la Orden ministerial de 21

de octubre próximo pasado D. O. núm. 252) que concede
la continuación al personal de fogoneros que cita, debe en

tenderse rectificada en el sentido de que al cabo de fogo
neros Andrés Escarabajal Navarro, pie en dicha Orden
ministerial figura con cuarta campaña, le corresponde se

gunda como cabo, y al fogonero preferente José Seoane
Blanco le corresponde segunda y no tercera. como en la
repetida Orden se expresa.
Madrid, t.° de diciembre de 1932. El Jefe del Nego

ciado, Juan Benito Méndez.

INTENDENCIA GENERAL

Padecido error al redactar la Orden ministerial de 31 de
octubre pasado (1). O. ními. 264) que concede plus al Tam
bor de Infantería de Marina Antonio ¡Rapala Ramos. se

reproduce debidamente rectificada:

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República. de conformi
dad con lo informado por la Intendencia General e Inter
vención Central de este Ministerio, ha tenido a bien con

ceder al Tambor de Infantería de Marina Antonio Rapela
Ramos el premio de trescientas pesetas. inherentes al últi
mo' compromiso de dos años que contrajo. como también
el derecho al percibo del plus diario de setenta y cinco
céntimos, •

a partir de 3 de octubre del corriente año.
Madrid, 2 de diciembre de 1932.—E1 Jefe del Nego

ciado, Manuel Otero.

==0==

EDICTOS

Don José Coeli() Vallarino, Oficial de la Marina Civil, Juez
del expediente instruido para acreditar el extravío de
la libreta de inscripción marítima del inscripto José Be
nito Alvarez Alvarez,
Hago saber: Que habiendo sido justificada la pérdida

del documento a que se refiere, vengo en declarar nulo y
ningún valor el documento extraviado, incurriendo en

responsabilida4 la persona que lo posea y no haga entre.,rra
del mismo a las Autoridades de Marina.
Dado en Cádiz a los diez días del mes de noviembre de

mil novecientos treinta y dos. E1 Juez instructor, .bisé

I

El Ayudante de Marina dell distrito marítimo de Lan
zarote (Canarias.).
Hago saber: Que habiéndose oxpedido en el día de hoy

un duplicado de la cartilla naval, número 69, eorrespon
diemte al inscripto de elite trozo Pedro Cabrera Robaina,
se declara nulo y sin ningún valor su original, de fecha
20 de diciembre de 1924, cuyo extravío ha justificado le
galmente.
Arrecife, 11 de noviembre di' 1932.—P. O., 1?anzfrm

Mgntero.

Don José Echevarría Ybarguengoitia, Oficial segundo al
servicio de la i‘larina Civil, Ayudante de la Comandan
cia de Marina de Bilbao y Juez instructor del 'expedien
te que se instruyó para justificar el extravío de la libreta
de inscripción marítima de Luis López Yzaguirre,
Por el presente hago constar: Que por decreto del ex

celentísimo señor Vicealmirante jeie de la Base naval prin
cipal de Ferro' de fecha 7 del actual, se declaró justificado
el extravío del expresado documento quedando, por lo
tanto. nulo y sin ningún valor el aludido documento.
Bilbao, 12 de noviembre de 1932.—El Juez instructor,

José Echevarría.

Don Luis Martine4z López. Ayudante de esta Comandan
cija y Juez instructor del expeclient,-_, de pérdida del
nombramiento de patrón de cabotaje, de segunda, del
inscripto Ramón Santos
Hago sabeir: Que por decreto auditoriado dP1 excielen

tIsimo señor Vicealmirante Jefe de la Base naval prin
cipal de Ferrol, de 14 de octubre último, se declara jus
tificado el extravío de dicho doc-u.mento, quedando, por
lo tanto, sin val¡or., ingurriendo en responsabilidad la
persona que io poslIa y no haga entrega de él.
La Coruña a 12 de noviembre de 1932. El Juez ins

tructor, bás Martínez.

o

Don José :Núñez de Castro y Ruiz, Comandante de Infan
tería de Marina, Juez permanente de la Jurisdicción de
Ilarina en Madrid..
Hago constar: Qu'e habiéndose declarado justificada la

pérdida de !a libreta original del Auxiliar segundo de Ofi
cinas y Archivos de la Armada D. Antonio Cano y Jimé
nez, se declara nula y sin valor alguno, incurriendo en res

ponsabilidad quien la posea y no haga .entrega de ella.
Madrid, 15 de noviembre de 1932. El Comandante, juez

instructor, José Núñez de Castro.

Fign Flornando Oyarvide Cenarra Oficial segundo al ser
vigio de la Marina Cíi Juez instructor del expedien
te que se instruyó para justinear el, extravío de Li
cartilla naval ciel inscripto Bautista Alviñana Muñoz,
Plor la presente hago saber: Que por decreto del exce

lentísimo señor Vieealirnirante .Jefe de 1a Base naval
principal de Ferrol, de 5 del presente mAt,. se declaró
justificado el etxtravío del exprerado documento, quedan
do. por lo tanto, nulo y sin ni‘ngú.n valor.

Bilbao, 15 de noviembre de 1132.—El Juez instructor,
Fernando de (Mar-vide.
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